
ACTA CD Vll-2020 

La sesión número CD Vll-2020 del Consejo Directivo del Fondo de Desarrollo Productivo (FONDEPRO), 
celebrada de forma virtual, iniciando a las siete horas y treinta minutos del día veintinueve de septiembre 
de dos mil veinte. Asistieron, Miguel Angel Corleto Viceministro de Economía y Presidente del Consejo 
Directivo, Carlos Abraham Rodríguez, José Alfonso Lainez y Retna Elizabeth Durán, representantes del 
sector privado actuando a título personal: Andrea Abigail Pérez de Novoa, Directora General de 
Innovación y Competitividad (sin voto)., en carácter de Secretaria del Consejo Como invitados asistieron 
José Domingo Castellanos, Director de Innovación Productiva y Competitividad Empresarial con carácter 
ad intenm y ad honorem (sin voto), Geraldina Ventura, como Gerente Legal de la Dirección General de 
Innovación y Competit1v1dad y Jorge Donis, Gerente de Operaciones del Fondo. Además, participaron para 
puntos específicos de agenda Marcela Rodríguez, Coordinadora de Monitoreo e Impacto de la Gerencia 

• de Operaciones del Fondo y Alejandro Panameño, Gerente de Gerente de Innovación Productiva y D1g1tal

Punto 1 

La sesión se inició con la bienvenida del Vicem1nistro Corleto a los miembros del ConseJo Directivo y su 
agradecimiento por estar nuevamente apoyando al Fondo con su trabajo 

El Vicem,nistro Corleto cedió la palabra a la Ingeniera Pérez de Novoa, quien como pnmer punto expuso la 
agenda a desarrollar en esta sesión: l. Notificación de prórroga concurso "Reconvirtiendo el Territorio" BID 
3170 11. Ratificación de iniciativas de concurso de lnnovatics 11 2019 de la empresa QUIMEX, SA de C,V 
111. Ratificación de iniciativa de concurso de lnnovatics 1 2019 presentado por Lissette Uri Figueroa. IV
Solicitud de tiempo adicional para finalizar ejecución de proyectos de la empresa FRUT ALETAS, S A  DE
C V  y MOISES EMILIO BRITO ESCOBAR (CHORICERIA BRITOS), V Informe de disponibilidad de
presupuesto GOES 2020 y Convocatoria de Servicios Digitales y Tecnológicos VI Informe sobre concurso

• 2020 "Reconvirtiendo el territorio·· (Fondos BID 3170), VII Informe sobre evaluación de cumplimiento de
indicadores de éxito de las empresas: GRUPO SAYTEC, SA DE C V ,  ALIMENTOS VARIOS, S A  DE
CV y PUBLIMAGEN, SA DE CV VIII. Informe de estatus de iniciativas que se encuentran en la etapa
de seguimiento y desembolso y proyección de cierre 2020 y IX, puntos varios Informe sobre aprobaciones
de Fast Track.

Punto 11 

La ingeniera Pérez de Novoa informó que el 22 de septiembre de este año, solicitó a través de correo 
electrónico a los miembros de Consejo, su aprobación para dar una prórroga de 5 días hábiles más a la 
vigencia del concurso "Reconvirtiendo el territorio 2020" de tal forma que pudieran aplicar más empresas 
y/o cooperativas Se obtuvo la aprobación de 4 miembros de Consejo Directivo. incluido el Viceministro 
Miguel Corleto, quienes respaldaron la decisión de la prórroga hasta el 29 de septiembre de 2020 Por lo 
que, se informa en la presente sesión que se hizo efectiva la prórroga y que este día se estaría dando por 



cerrada la convocatoria al Concurso para continuar con las siguientes etapas del proceso de evaluación 
Asimismo, que posteriormente se estará presentando al Consejo Directivo un informe detallado sobre los 
resultados de dicha convocatoria. 

Punto 111 

La ingeniera Pérez de Novoa cedió la palabra al Licenciado Alejandro Panameño para exponer los 
resultados del concurso INNOVATICS 11 2019. 

A ese respecto, el Licenciado Panameño realizó una exposición de los fines del concurso, así como los 
criterios y las etapas de evaluación desarrolladas hasta llegar a la elección de la iniciativa ganadora, que 
se presenta a ratificación de esta sesión. 

El Licenciado Panameño continuó su exposición describiendo la única iniciativa que logró superar el • 
puntaje mínimo establecido tanto del Comité Técnico, como del Comité Evaluador de FONDEPRO y que 
seria la ganadora del concurso INNOVATIS 11 2019, la cual se detalla en el cuadro siguiente: 
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Expuesta la iniciativa, el Consejo pudo ver que cumplía con lo establecido en las bases del concurso y 
estuvieron de acuerdo en ratificar en esta sesión la iniciativa antes descrita. corno ganadora única del 
concurso 

Punto IV 

Continúa el Licenciado Alejandro Panameño su exposición sobre los resultados del concurso 
INNOVATICS 1 2019 En primer lugar, dio una explicación sobre en qué consiste el concurso y brindó los 
antecedentes del mismo. Luego, explica las etapas de evaluación desarrolladas hasta llegar a la selección 
de la iniciativa ganadora. que se presenta a ratificación de esta sesión. 
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El Licenciado Panameño continuó su exposición describiendo la única inic1at1va que logró superar los 

puntajes del Comité de Modelo de Negocio, el Comité Técnico. como del Comité Evaluador de 

FONDPERO y que seria la ganadora del concurso INNOVATICS 1 2019, la cual se detalla en el cuadro

siguiente 

l ���Bf!f OE tOSTUI.ANTE O
. 

RAlOHSOCIAL 
-------� .. 

u:;�LJIE Uf(ÍflGuU,C)/\ 

CAf<üOlA 

N-IU.Oe 

POllUI.Alffl O Mombno d• 
proye:c:tt 

M"-l'ONSOC.IAL 

Lr,,. ,.lTit. L•t<! 
1,, .. a1�"'1---" �YH"-l'tlu 
��,¡.. pr,�'\l A 

NOM&REDfl 
PROYECTO 

Ap•d• 
IONOf,�O � ...... 

t 4'ff.t.UJV '1U'4!. 

mm,o ,,,.,." ::::�� ,:,:::::::"::.�.::�:-:""'" , '" ,,J 
(
;
,1,J!:lft1.,_-:iolCA 

_
¡ ;tJüi k1ii t.io.,,1�,1i,.i

\
1r :-..\".,(\!1:..lt.h v i

..
\.Jit-.1\JU: vuL;r u �t.1 r

_
;,·,ioocic1 r.:,A

_
, i1"íf;

.
..,rr

�
iU01..�rl �r1 

h�f!
,
1pu lrdwt to_::1ifu1 d0 

� 
(l()!l/1....Jr;,.J,.,1 wf1(.;,úfllKJf /¡l)t,

�
U':. f)!Vvé�0!GS, ':)ttl�ACtúfK):"1dCJ !o rli(t¡CI¡ 

h·1Hlc
.
1cor1u! n1u1u1 �ürv!:.....-hJp,: . .Jk!l�.;::jlJu,,;¡r uYi1ui:;.lu!Jth� 1.)\,, 

1 

!
..
Yt\J!( !'IY1,)

_ü
foD0t(liÓ ,,¡ 1 f.1.Jr·:nCÍrf1lo.:sl 1ft.

.
• fiiJú\.<U �J

.
;!Uf.Jlf:.K

J
�

.

:.1
:
Jj¡ i1t-,1,·J.l

. 
kJ<.ll}, Í\.h

. 
�811tn¡c.� S;("i.11. 

• \.JJl ·�oto luuur dcw1(1e c·(Jr·1v\SKQG ofo,1fo y ch::.t1)ur-..J.,1¡_;<:X:..} ¿,I ��1::-t.Jr lüg,s
.
nco

. 
Hü e ... JSI& i;.,n b 

ScJlvndür 1 

lruckinov uJr,.rfu� Gfi t1t:1n1r:.:urttui �11111e .... '0Ciac.J oein;tolor un Oiipo$itivo10:nt:J! ,:·cm11ó1, f 
�n l)i rt1ü!(�oc.h'

.
J C0n1roüq1011t..x:11"1,"1 /Cont::.tu�1..:i.) \·J(1·.;td u¡ 1 t.Jt.t�1..Jr1u]u s1nuk.J1 lJn "°\Jfi;.1i 1H1.l [ 

UJ l.,'f�.J1, • .  J<...1Ó!"1 :J\.-· <;.;-vJVKiV;) w 1flJ.¡�� tJ� lr.:J t • .ilolr�Jt:...lflúü �� W .. lur"ir� dvi•f(,;.o, (]Of �r1de, eií 
ney0c10 � éSCuiülJIG tóc1in,eniv . 
LudO!ü�0!Ó u� l)!lhU•.JW ¡J!JfW ..,, �1;HM·tv1 puvuU,.i y ��]!.J:b-i'it!f\v. 
L,o reg1ón tended un d&.s9tr9llo ttqcr1ol9iJ1c9 pori;.,: O�J

.
�QüJ vo!yr �; !q:,; chqnlv�, 

•u•tojo 
fluntaJ• Aporta " htol C4rnt• 
CoMU ,ttmtdlD 

,.,f!tol• C4mltt 
•untojo n,a "ª""''"ª 

fmpn:su trnpmao rn.ve.c:t• M•del, de ,oNl>tPlO 111\QI 

N6g•de 
T6cn.lt:• 

l., t 11b.V<J 1u·� 1.U !!A>.W ti.4.-t�) !3 15 liHl.l /ti :f:I 
1 rHa 

Luego de discutido el punto, el Consejo ratifica el proyecto presentado por Lissette Urí F1gueroa Cardoza, 

quien a la fecha de esta ratificación ya tenia constituida la sociedad denominada SATTA CORP. SA DE 

CV, quien será la que firme el contrato con el Ministerio de Economia para la e¡ecución de este proyecto, 

en cumplimiento a lo que establecen las Bases del Concurso. 

Punto V 

Se le otorgó nuevamente la palabra a Jorge Donis, para exponer al Consejo Directivo dos solicitudes de 

tiempo adicional para finalizar la ejecución de proyectos de la empresa FRUTALETAS, SA DE CV y 

MOISES EMILIO BRITO ESCOBAR (CHORICERIA BRITOS). 

Para el caso de la primera empresa FRUTALETAS. SA DE CV, dio a conocer detalles como 
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Continúa explicando que la fecha original de finalización del proyecto era febrero 2020, pero el beneficiario 

solicitó una recalendarización del misrno, la cual fue otorgada por tres meses adicionales, los cuales 

finalizaban en rnayo de 2020 La suspensión de procesos administrativos durante la cuarentena alargó la 
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vigencia del mismo hasta el 30 de agosto de 2020 El proyecto incluye la adquisición de una máquina de 

producción y congelamiento de paletas. para automatizar dicha línea; así como la realización de un 

diagnóstico integrado de inocuidad basado en normativa RTCA 67 01 33.06 y un diagnóstico de eficiencia 

energética y dimensionamiento de sistema fotovoltaico, sin embargo, a la fecha, ninguna de las tres 

actividades de la iniciativa ha sido completada debido a los impactos de la pandemia por Covid-19. En el 

caso de la máquina para fabricación de paletas, ya se realizaron los 4 pagos acordados al proveedor y 

Aunque los pagos fueron oportunos (desde el primer mes de ejecución), la compañía expresa que la 

fabricación y ensamble sufrieron diversas demoras, todas relacionadas de forma general a la crisis por el 

Covid-19, incidiendo en tiempos de producción y en la logística de abastecimiento de algunas piezas. De 

acuerdo a lo descrito en la carta recibida. la máquina arribó al país el 22 de julio de 2020 (anteriormente se 

esperaba la primera quincena de mayo): no obstante, ésta necesita ser instalada por un técnico del país 

de origen (Brasil), a fin de no perder la garantía y asegurar el correcto funcionamiento; dado que el 

aeropuerto ha estado cerrado, no fue posible coordinar su llegada 

Referente al diagnóstico de calidad, ya se pagó y realizó la primera etapa, recibiendo así el primer reporte 

escrito. el cual contiene revisión de infraestructura, inspección de alrededores, entrevista al personal 

operativo y revisión de procedimientos productivos Sin embargo, la empresa sostiene que no es posible 

terminar de evaluar todos los procesos y operaciones hasta lograr poner en marcha la máquina de 

producción y congelamiento de paletas, pues representa un cambio significativo en la forma de fabricación 

y estándares, quedando suspendida la 2ª fase hasta finalizar el primer objetivo 

Con respecto al diagnóstico de eficiencia energética, no se reporta mayor avance, la razón argumentada 

tiene de base el mismo contratiempo. se debe tener instalada y en funcionamiento la nueva máquina. a fin 

de poder estimar correctamente el consumo energético que tendría la planta y dimensionar de forma 

certera el sistema fotovoltaíco necesitado. 

Con fecha 29 de agosto del presente año, el beneficiario presenta solicitud especial de extensión de 

ejecución de su proyecto, hasta el 30 de noviembre 2020 

Tomando en consideración que el proyecto ha agotado los mecanismos que establece la base del 

concurso y el convenio de cofínanciamiento, y en base a lo que establece la Clausula XV del convenio "En 

caso de presentarse controversias en la ejecución. administración. seguimiento, monitoreo, gastos o todo 

aspecto operativo relativo a la ejecución del Proyecto, la Dirección del Fondo, ya sea a petición del 

Beneficiario. a petición de la O/CA o por decisión propia comunicará dicha controversia al Consejo 

Directivo del FONOEPRO para su análisis y dictamen··. se presenta el caso para análisis y dictamen de 

Consejo Directivo. 

•



Analizado el punto, el ConseJO Directivo determina que en razón que la empresa ya ha cancelado el 100% 
del valor de la máquma y los pagos realtzados están de acuerdo a los tiempos previstos inicialmente, y 
tomando en cons1derac1ón que la demora en la fabricación, envio y puesta en funcionamiento, no es 
imputable a la empresa, se resuelve favorablemente su solicitud y se le concede una extensión de la 
vigencia de su proyecto hasta el 30 de noviembre de 2020, para que finalice las actividades pendientes del 
mismo, debiendo presentar posteriormente la documentación de los gastos realizados, así como la puesta 
en funcionamiento de la maquinaria, siendo esta condición necesaria para poder reconocer los gastos 
efectuados. Esta será la última ocasión que se le otorgará tiempo adicional a la empresa para que pueda 
finalizar las actividades de su 1n1ciat1va y todo el gasto que no pueda ser ejecutado física ni 
financieramente antes de la fecha notificada no podrán ser reconocidos ni reintegrados por el Fondo 

Para el caso de la segunda empresa MOISES EMILIO BRITO ESCOBAR (CHORICERIA BRITOS), dio a 

• conocer detalles como:

• 

Proyecto Fuente 
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ratificación proyecto 

26 de agosto ·· $76.243 00 
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Continúa explicando que con fecha 29 de julio del 2020, se aprobó una solicitud de modificación que no 
requiere reformulación para realizar un cambio de tipo de materiales para pisos y paredes en la actividad 
de readecuación de instalaciones. Asimismo. el 16 de julio la empresa solicitó una recalendarízación. la 
cual fue aprobada, siendo la nueva fecha de finalización el 31 de octubre de 2020 A finales de agosto de 
2020, se recibió nueva solicitud para realizar cambios que no requieren reformulación, en referencia a 
cambio de proveedor de molino de carne, mezcladora y embutidora hidráulica; Justificando que los 
proveedores actuales no cuentan con el soporte y logística adecuados para entregar en un tiempo 
oportuno debido a los impactos de la pandemia por Covid-19. solicitando una ampltac1ón para el 30 de 
noviembre de 2020. 

Tomando en consideración que el proyecto ha agotado los mecanismos que establece la base del 
concurso y el convenio de cofinanciamiento, y en base a lo que establece la Clausula XV del convenio "En

caso de presentarse controversias en la ejecución, administración, seguimiento, mon,toreo, gastos o todo 

aspecto operativo relativo a la e1ecución del Proyecto, la Dirección del Fonc!o. ya sea a petición del 

Beneficiario, a petición de la O/CA o por decisión propia, comumcará dicha controversia al Consejo

Directivo del FONDEPRO para su análísis y dictamen", se presenta el caso para análts,s y dictamen de 
Consejo Directivo. 
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Analizado el punto. el Consejo Directivo determina que en razón que la empresa ha realizado los 
esfuerzos para poder hacerle frente a los inconvenientes que ha tenido con la ejecución de su iniciativa, y 
tomando en consideración que los motivos de retraso explicados. no son imputables a la empresa, se 
resuelve favorablemente su solicitud y se le concede poder realizar el cambio de proveedor de los 
equipos. manteniendo los aportes del Fondo aprobados y una extensión de la vigencia de su proyecto 
hasta el 30 de noviembre de 2020, para que finalice las actividades pendientes del mismo, debiendo 
presentar posteriormente la documentación de los gastos realizados, así como la puesta en 
funcionamiento de la maquinaria, siendo esta condición necesaria para poder reconocer los gastos 
efectuados Esta será la última ocasión que se le otorgará tiempo adicional a la empresa para que pueda 
finalizar las actividades de su iniciativa y todo el gasto que no pueda ser eiecutado física ni 
financieramente antes de la fecha notificada no podrán ser reconocidos ni reintegrados por el Fondo. 

Punto VI 

La Ingeniera Pérez de Novoa procedió a brindar el informe de disponibilidad de presupuesto GOES 2020. 
indicando que el 23 de septiembre de 2020, se recibió correo electrónico de la Gerencia Financiera, 
notificando que parte de los recursos del Fondo habían tenido que ser reorientados debido a otras 
necesidades y compromisos del Ministerio, dejando disponibles únicamente $150,000.00 de presupuesto 
para 2020, lo cual cubre los 2 proyectos aprobados de esta sesión, como se detalla a continuación 
$50,152.85 de los proyectos de Publimax Promo y Distribuidora Lobos, $49.994 10 del proyecto de Casa 
Bazzíni, $1,500 del Fast Track de Honorarios del Proyecto de Casa Bazzíni, $26,350.00 del proyecto de 
QUIMEX SA DE CV- INNOVATICS 11, $24,975.00 del proyecto de LYNKTWO - INNOVATICS l. dando un 
total de $152,971.95. (Se consultó con la UFI y no hay problema con ese excedente) Finalmente. indicó 
que se les brindará un reporte más detallado de dicha disponibilidad 

• 

Por otro lado. y en relación a la Convocatoria de Servicios Digitales y Tecnológicos, la cual tiene como 
• 

limite para presentar aplicaciones el 30 de septiembre de este año. Al 28 de septiembre se hablan recibido 
96 muestras de interés, de las cuales se contactaron a 75 empresas interesadas, y de 44 que dieron 
respuesta, únicamente 17 resultaron elegibles. de estas solamente aplicaron a la convocatoria 6 empresas 
que se detallan a continuación: 

11 
Servlcloa Olaruptl\/Os SA de CV 

2 Yo quiero ser mejor SA de CV 

3 �INOVO SA de CV 

4 Ninja Troplc SA de CV 

l40,ó00,00 

$45,000,00 

$50,000.00 

$50.000,00 (J-.-
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5 Bright Solutlons 611. de CV 

6 Grupo Saytec SA de CV 

TOTAL 

$30,000.00 

$30,000.00 

$245,000.00 

Considerando las lim1tac1ones en el presupuesto de este año, los casos de la convocatoria de Servicios 
Digitales y Tecnológícos que resulten beneficiados deberán ser cofinanciados con presupuesto 2021 y 
deberán contabilizarse en la meta del Plan de Trabajo 2021 En tal sentido, se recomienda cerrar la 
convocatoria el 30 de septiembre de 2020, con las aplicaciones que logren ingresar y no dar más prórroga 
para no comprometer más recursos del 2021. No obstante, se seguirá con el proceso de evaluación de las 
propuestas recibidas y poder ratificar las empresas elegibles a inicios del 2021 

• 
Discutido el punto, el ConseJo Directivo otorga su Visto Bueno a dar por cerrada la referida convocatoria. 

• 

Punto VII 

Continúa la Ingeniera Pérez de Novoa para dar el informe sobre concurso "Reconvi1iiendo el territorio'' del 
2020 con fondos del préstamo BID-3170/0C-ES, el cual tuvo un evento virtual de lanzamiento (webinar), 
presidtdo la Ministra de Economía Maria Luisa Hayem, y con la participación de la Ministra de Turismo 
Morena Valdez, y del Representante del BID César Falconi 
Asimismo. informó que para la promoción del concurso se realizaron 6 eventos presenciales así como una 
campaña digital y espacio en la página web del Ministerio. Como resultado, al día 28 de septiembre se 
recibieron 28 postulaciones, de las cuales 1 O no son elegibles, por lo que se tendrían 18 empresas 
elegibles para iniciar la revisión de la documentación legal, financiera y técnica. 

Mencionó además que se han sostenido reuniones con el BID, a efectos de poder ejecutar de forma ágil 
los fondos proven1entes del préstamo BID-3170/0C-ES, asi como para la evaluación de la prórroga del 
contrato, la incorporación de otros municipios de la Franja Costero Marina del pals y la ampliación de los 
sectores de apoyo, a fin de ampliar los beneficios y poder colocar los fondos 

Punto VIII 

La Ingeniera Pérez de Novoa cedió la palabra a la lng. Marcela Rodríguez, coordinadora del área de 
monitoreo e impacto, quien presentó el informe sobre evaluación de cumplimiento de indicadores de éxito 
de dos iniciativas 

La primera iniciativa corresponde a la empresa ALIMENTOS VARIOS, SA DE CV y es denominada. 
"Fortalec1m1ento de los procesos productivos, la 1ntroducc1ón de nueva linea de Jamones especiales y la 
implementación de estrategias de marketing digital". La lng. Rodríguez expuso que la empresa ha 
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cumplido con los dos indicadores de éxito planteados para el proyecto, presentando como parte de la 
información que respalda lo antes mencionado. la que se detalla a continuación: 

a) Ventas incrementales La empresa reporta una venta incremental equivalente a un cumplimiento de un
112%.
b) Generación de empleos La proyección comprendía cuatro nuevos empleados. la empresa al cierre

del 2019 reporta cinco empleos generados, lo que equivale a un cumplimiento de un 125%. 

La segunda iniciativa corresponde a la empresa PUBLIMAGEN, SA DE CV y es denominada: 
"Fortalecimiento de las exportaciones mediante la innovación tecnológica en los procesos de la línea de 
material P O.P. y programas de via¡es de prospección de clientes". La lng Rodríguez expuso que la 
empresa ha cumplido con los dos indicadores de éxito planteados para el proyecto, presentando como 
parte de la información que respalda lo antes mencionado, la que se detalla a continuación: 

a) Ventas incrementales La empresa reporta una venta incremental equivalente a un cumplimiento de un
107%.
b) Generación de empleos· La proyección comprendía ocho nuevos empleados, la empresa al cierre del

2019 reporta nueve empleos generados, lo que equivale a un cumplimiento de un 113%. 

La tercera iniciativa corresponde a la empresa GRUPO SAYTEC, SA DE CV y es denominada "Innovar 
y diversificar la oferta de servicios especializados en el área eléctrica. para incursionar en el mercado de 
Nicaragua y fortalecer el mercado local". La lng. Rodríguez expuso que la empresa ha cumplido con los 
tres indicadores de éxito planteados para el proyecto. presentando como parte de la información que 
respalda lo antes mencionado, la que se detalla a continuación 

• 

a) Ventas incrementales: La empresa reporta una venta incremental equivalente a un cumplimiento de un
• 

216%.
b) Generación de empleos: La proyecrí1'.>n comprendía quince nuevos empleados. la empresa al cierre 

del 2019 reporta veinte empleos generac ,, lo que equivale a un cumplimiento de un 133%. 
c) Apertura de nuevos mercados· la proyección era abrir en Nicaragua pero por razones de fuerza mayor

debidamente justificadas no fue posible y se abrió mercado en España. lo que equivale a un cumplimiento 
del 100% 

El Consejo se da por informado a satisfacción de los informes de cumplimiento de indicadores de las 3 
empresas 



Punto IX 

La Ingeniera Pérez de Novoa, cedió la palabra a Jorge Donis, quien presentó el informe resumido de 
estatus de in1c1ativas que se encuentran en la etapa de seguimiento y desembolso, del 28 de agosto al 28 
de septiembre, así como la proyección al cierre del año. Indica que se han procesado 41 casos, de los 
cuales 22 son de la cartera vencida, 15 están en etapa de eJecuc1ón y 4 se han cerrado. El total de 
iniciativas a la fecha en cartera son 200 iniciativas De la cartera vencida, actualmente se tienen 25 casos 
solventando observaciones y 16 casos listos para firma. De la cartera vigente se maneian 7 4 casos, de los 
cuales 25 son de ventanilla abierta y 49 de concursos 

En cuanto a las proyecciones para el cierre del año 2020, se presentó el siguiente detalle tanto para casos 
cerrados como para los casos vigentes 

• Casos cerrados:

• 

En revisión 

Listo para firma 19 

Enviado a Jurldico 

Notificado devolución de fondos 

TOTAL 20 

Casos vigentes: 

Cierre de casos Ventanilla Abierta (GOE5 

Cierre de casos PIXELS 

Cierre de casos INNOVAEMPRENDE 

Cierre de Corredores Productivos 

TOTAL 5 

33 

18 

15 

66 

4 

5 

El ConseJo D1rect1vo da por rec1b1do el informe de avances 

16 

17 

5 

3 

2 

7 

17 

14 

6 

20 

11 

2 

3 

16 

14 

74 

19 

16 

123 

25 

5 

3 

10 

43 



Punto X 

En puntos varios, el Ingeniero Donis, procedió a informar sobre aprobaciones de Fast Track del mes de 
septiembre, según el siguiente detalle: 

Siempre en puntos varios, la Ingeniera Pérez de Novoa, notifica que se ha contratado a un Project 
Manager para el manejo del programa Corredores Productivos, quien se incorporará al equipo en el mes 
de octubre. Asimismo, indica que hay 3 plazas disponibles por lo que se procederá a la contratación de 3 
personas. 

Los miembros del Consejo se dan por enterados de los puntos seffalados. 

Sin más puntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las nueve horas con treinta minutos de este 
mismo día. 

�,�,�{L�/1, ) 
Reina \iizabeth Durán 

•

• 


